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Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2023 

 
SECRETRARIA: En cumplimiento a lo ordenado por el numeral 2° del articulo 446 del 
C.G.P., se le corre traslado a la parte ejecutada por tres (03) días hábiles, de la 
liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial del ejecutante. 
 
TRASLADO:  
  
Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2023 
 
En la fecha, siendo las ocho (08:00 AM) de la mañana, fijo en la lista de traslado el 
escrito de liquidación del crédito a la parte demandada presentado por la parte 
ejecutante. 
 
 
 
 

IVANA ORTEGA NOGUERA 
Secretaria 

 
Para conocimiento de la parte interesada se anexa a continuación la liquidación 
aportada por la parte ejecutante. 


